
06.01 – BULBOS, CEBOLLAS, TUBÉRCULOS, RAÍCES Y BULBOS TUBEROSOS, TURIONES 
Y RIZOMAS, EN REPOSO VEGETATIVO, EN VEGETACIÓN O EN FLOR; PLANTAS 
Y RAÍCES DE ACHICORIA, EXCEPTO LAS RAÍCES DE LA PARTIDA 12.12. 

 
0601.10 – Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y bulbos tuberosos, turiones y rizomas, en 

reposo vegetativo 
 

0601.20 – Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y bulbos tuberosos, turiones y rizomas, en 
vegetación o en flor; plantas y raíces de achicoria 

 
 
 
Sección II 
06.012/021 
 
 
 
 
 
 

Esta partida comprende principalmente –incluso si se presentan en tiestos, cajas, etc.– las plantas de las 
siguientes especies: 

 
Amarilis, anémonas bulbosas, azucenas, begonias tuberosas, cannas, ciclámenes, chionodoxas, dalias, 

eremuros, freesias, fritilarias, galantos (campanillas blancas o de las nieves), gladiolos, gloxíneas, jacintos, 
lirios, lirios del valle o muguetes, montbretias, narcisos, ornitógalas, oxálidas, poliantes tuberosas, 
ranúnculos, richardia, rosa del azafrán, tigridia, tulipanes. 

 
La partida comprende asimismo los bulbos, cebollas, etc., de las plantas que no se utilizan con fines 

ornamentales, como los rizomas de ruibarbo y los turiones de espárragos. 
 
Sin embargo, se excluyen de esta partida, ciertos bulbos, cebollas, tubérculos, raíces tuberosas, turiones y rizomas tales como 

cebollas hortenses, ajos, patatas (papas), aguaturmas (patacas) del Capítulo 7 y los rizomas de jengibre (partida 09.10). 

 
Las plantas y raíces de achicoria también corresponden a esta partida. Sin embargo, se excluyen las raíces 

de achicoria sin tostar de la variedad Cichorium intybus sativum (partida 12.12) 
 

 


